




















































 
ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00365-00 

MOISÉS DE JESÚS URBINA RINCÓN VS NACIÓN-MINISTERIO- 
DE DEFENSA – DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2021/365, informando que se hace necesario vincular a Coomeva Medicina Prepagada. 
Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00365 00 
 

Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto del 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría, considera esta sede judicial la necesidad de 
vincular al trámite constitucional a Coomeva Medicina Propagada, dado que en el escrito de 
tutela, el demandante refiere que se encuentra afiliado desde el año 2004 en un Plan 
Complementario.  
 
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela a COOMEVA MEDICINA 
PREPAGADA. 
 
SEGUNDO: Oficiar a COOMEVA MEDICINA PREPAGADA, para que en el término 
de seis (6) horas siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncie sobre los 
hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones 
de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedido a la entidad 
vinculada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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